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Direccién General de Comunicacion
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COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Resolucién DICOM-CCC-2021-003, que autoriza

! la contratacién
directa de publicidad, para el afio 2021;

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Republica Dominicana, a los
cinco (5) dias del mes de enero del afio dos mil veintiuno (2021), el Comité de
Compras y Contrataciones de la Direccién General de Comunicacién, presidido por
Nayib Emilio Aude Diaz, Subdirector General, expone lo siguiente:

CONSIDERANDO: Que el articulo 6 de la Ley No. 340-06 sobre Compras y
Contrataciones, modificada por la Ley No. 449-06, dispone que serd considerado
como caso de excepcién y no una violacién a la ley, a condicién de que no se utilice
como medio para vulnerar sus principios y se haga uso de los procedimientos

establecidos en los reglamentos, la contratacién de publicidad a través de medios
de comunicacién social.

CONSIDERANDO: Que en ese mismo sentido, el articulo 3 del Decreto No. 543-
12, que instituye el Reglamento de Aplicacién de la Ley No. 340-06, dispone que
dicha excepcion es posible siempre y cuando la Entidad Contratante realice la

contratacion directamente con los medios de comunicacién social sin hacer uso de
servicios de intermediarios.

CONSIDERANDO: Que el referido reglamento también dispone que para hacer uso
de dicha excepcién, el Comité de Compras y Contrataciones debe emitir una

resolucion motivada, recomendando el uso de la misma, previo informe pericial que
lo justifique,

CONSIDERANDO: Que esta Direccién General de Comunicacion ha recibido varias
propuestas de diferentes medios de comunicacién social, que expresan estar en

disposicién de recibir colocacién publicitaria de parte de esta Direccidén y de la
Presidencia de la Republica.

CONSIDERANDO: Que este Comité de Compras y Contrataciones ha tenido a la
vista, el informe pericial elaborado por la Divisién de Publicidad, unidad adscrita a la
Direccién de Relaciones Comunicacionales, en el que se hace constar que los
proveedores que han enviado propuestas de publicidad, ciertamente son medios de
comunicacién social, que estdn inscritos en el Registro de Proveedores del Estado y
gue cumplen con los requerimientos necesarios para prestar servicios, entre los que
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se destacan: 1) Poseer las calificaciones profesionales
competencia, los recursos financieros, el equipo y
fiabilidad, la experiencia y el personal ne

y técnicas que aseguren su
: demds medios fisicos, Ia
cesario para ejecutar ef contrato; 2) Que

CONSIDERANDO: Que ante la situacién descrita, se configura la excepcion de
contratacién directa de publicidad, vya que estamos frente a medios de
comunicacién social que recibirfan las ordenes de publicidad, de manera directa,
pero antes, el uso de dicha excepcién debe ser aprobada por este Comité.

En tal sentido, el Comité de Compras y Contrataciones de la Direccién General de
Comunicacién (DICOM), dicta la siguiente resolucién:

PRIMERO: APRUEBA el uso de la excepcién de contratacién directa de
colocacion de publicad, para el afio dos mil veintiuno (2021), segin lo
establecido en el articulo 6 de Ia Ley No. 340-06 sobre Compras y
Contrataciones, modificada por la Ley No. 449-06 y el articulo 3 del
Reglamento de Aplicaciéon de dicha legislacién,

SEGUNDO: ORDENA a la Unidad Operativa de Compras vy
Contrataciones, iniciar dichos tramites siempre que sean requeridos por
la Divisién de Publicidad, unidad adscrita a la Direccién de Relaciones
Comunicacionales, de conformidad con la presente resolucién y dando fiel
cumplimiento a todos los lineamientos establecidos por el 6rgano rector,
para garantizar la mayor transparencia en el curso de los mismos.
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